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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  

Radicado: 2019 01413 

 

En consideración a que se encuentra fenecido el término señalado en el inciso 

2 numeral 4 del proveído de fecha 15 de septiembre de 2020, y como quiera que el 

ejecutado Jorge Milton Galindo Alvarado, se notificó y contestó la demanda, se 

dispone correr traslado de las excepciones de mérito formuladas por aquél a la parte 

actora por el término de diez (10) días (art. 442 del C. G. del P.).  
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1Decisión anotada en el estado Nº074 de 14 de octubre de 2020. 


